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				RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2020, de la Rectora de la Universidad del País Vasco / Euskal Herriko Unibertsitatea, por la que se convoca concurso de acceso al cuerpo de catedráticos y catedráticas de Universidad.

				En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa en vigor, de la Disposición final segunda del Real Decreto-ley 10/2015, de 11 de septiembre (BOE 12-09-2015), del acuerdo de 12 de diciembre de 2019, del Consejo de Gobierno de la UPV/EHU por el que se aprueba la relación de Cátedras de Universidad que serán objeto de convocatoria mediante promoción interna (BOPV de 27-12-2019), y con la autorización del Departamento de Educación, este Rectorado, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas, ha resuelto convocar el presente concurso reservado a las plazas de promoción interna para el acceso al cuerpo de catedráticos y catedráticas de Universidad que se detallan en el Anexo I de esta Resolución, con sujeción a las siguientes:

				BASES DE LA CONVOCATORIA

				1.– Normas generales.

				1.1.– A los presentes concursos les será aplicable la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada parcialmente por la Ley Orgánica 4/2007 de 12 de abril y por la Disposición final segunda del Real Decreto-ley 10/2015, de 11 de septiembre; el Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos de funcionarios docentes universitarios (BOE 8 de octubre); el Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, por el que se establece la acreditación nacional para el acceso a los cuerpos docentes universitarios (BOE 6 de octubre); la regulación de los concursos de acceso a Cuerpos de funcionarias y funcionarios docentes aprobado por el Consejo de Gobierno en sesión de 28 de mayo de 2009 y publicado por resolución del Vicerrector de profesorado de 15 de septiembre de 2009 (BOPV de 9 de octubre de 2009); los Estatutos de la Universidad del País Vasco / Euskal Herriko Unibertsitatea aprobados mediante Decreto 17/2011, de 15 de febrero (BOPV de 24 de febrero de 2011); las presentes bases de la convocatoria; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; las normas de general aplicación y, en lo no previsto, las disposiciones estatales que regulan el régimen general de ingreso en la Administración Pública.

				1.2.– Los concursos de acceso podrán tener un procedimiento independiente para cada plaza o plazas de promoción interna convocadas en un mismo área/rama de conocimiento cuyas características resulten idénticas.

				2.– Requisitos de las candidaturas

				2.1.– Para la admisión a las presentes pruebas selectivas, se deberán reunir los siguientes requisitos:

				2.1.1.– Tener cumplidos dieciséis años y no haber alcanzado la edad de jubilación forzosa (70 años).

				2.1.2.– No padecer enfermedad ni estar afectada o afectado por limitación física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las funciones correspondientes al cuerpo docente de que se trate.

				2.1.3.– No haber sido separada o separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de la Administración General del Estado o de las administraciones autonómicas, institucionales o locales, ni hallarse inhabilitada o inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas por sentencia firme. En el caso de no poseer nacionalidad española no estar sometida o sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

				2.1.4.– Abonar, por cada una de las plazas que se soliciten, según se detalla a continuación y para cada caso, la cantidad de: 21,80 euros.

				El pago de los derechos, especificando el nombre, apellidos y número de orden de la plaza a la que se concursa, se efectuará mediante ingreso o transferencia bancaria a la cuenta corriente siguiente:

				Kutxabank:

				UPV/EHU Vicerrectorado de Personal Docente e Investigador. Tasas Concursos Profesorado.

				Número de c/c: 2095 0292 94 3239002233.

				Las y los concursantes que efectúen el pago mediante giro postal o telegráfico deberán dirigirlo a la Sección de Convocatorias y Concursos, apartado de correos 1.397, 48080 Bilbao.

				Serán excluidas las candidaturas que no hayan abonado la precitada cuantía de la tasa dentro del plazo habilitado para la presentación de instancias, no concediéndose plazo alguno adicional para el abono o complemento de las mismas.

				En ningún caso el abono de los derechos de examen supondrá la sustitución de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud ante la Rectora.

				2.2.– Requisitos específicos:

				2.2.1.– Únicamente podrán presentarse a los concursos de acceso funcionarios y funcionarias de carrera del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad o de la Escala de Investigadores Científicos de los Organismos Públicos de Investigación que hayan prestado, como mínimo, dos años de servicios efectivos bajo dicha condición. Los funcionarios que participen en estos concursos tendrán que estar acreditados para el Cuerpo docente de Catedráticos/as de Universidad. En consecuencia, no podrán presentarse quienes pertenezcan al Cuerpo docente de Catedráticos/as de Universidad.

				2.2.2.– En las plazas con perfil lingüístico bilingüe se acreditará de la siguiente manera la capacidad para la docencia en lengua vasca:

				2.2.2.1.– Con la participación en las pruebas de acreditación de la lengua vasca que se realizarán, en el caso de que alguna candidatura lo haya solicitado expresamente en su instancia de participación en el concurso, con anterioridad a la publicación de la relación provisional de personas admitidas y excluidas.

				2.2.2.2.– Conforme a lo establecido en la Resolución del Vicerrector de Euskera de 5 de junio de 2002 (BOPV de 11 de julio) o con la aportación de títulos equivalentes al nivel C1 del Marco Común Europeo de referencia de las Lenguas (BOPV de 15 de noviembre de 2010).

				En este supuesto tanto el título como la convalidación deberán haber sido obtenidos con anterioridad a la fecha fin de entrega de solicitudes de participación en el concurso.

				2.2.2.3.– Conforme a lo establecido en el Decreto 47/2012, de 3 de abril, de reconocimiento de los estudios oficiales realizados en euskera y de exención de la acreditación con títulos y certificaciones lingüísticas en euskera (BOPV de 16 de abril de 2012).

				2.2.3.– En las plazas en las que se establezca como requisito el conocimiento de un idioma no oficial, este se acreditará de la siguiente manera:

				2.2.3.1.– Con la participación en las pruebas de acreditación del idioma no oficial que se realizarán, en el caso de que algún/a aspirante lo haya solicitado expresamente en su instancia de participación en el concurso, con anterioridad a la publicación de la relación provisional de personas admitidas y excluidas.

				2.2.3.2.– En la forma establecida por la Normativa sobre la obtención de la acreditación para impartir docencia en idiomas no oficiales, aprobada por el Consejo de Gobierno de la UPV/EHU, en sesión de 24 de junio de 2010 (BOPV de 2 de diciembre de 2010).

				2.2.4.– En las plazas vinculadas estar en posesión del título oficial de especialista que se corresponda con la plaza vinculada (MIR).

				2.2.5.– Los requisitos establecidos en este artículo deberán cumplirse en el momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión.

				3.– Solicitudes.

				3.1.– La solicitud para participar en estas pruebas selectivas se ajustará al modelo que se adjunta como Anexo III a la presente convocatoria.

				3.2.– Las candidaturas que deseen tomar parte en los concursos de acceso remitirán la correspondiente solicitud a la Sra. Rectora por cualquiera de los medios establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días hábiles a partir del día siguiente a la publicación oficial de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, mediante instancia debidamente cumplimentada, según el modelo establecido en el Anexo III, junto con los documentos que acrediten reunir los requisitos establecidos para participar en el correspondiente concurso de acceso reservado a promoción interna. La concurrencia de dichos requisitos deberá estar referida siempre a la fecha de expiración del plazo fijado para solicitar la participación en el concurso.

				Las solicitudes de participación deberán presentarse en cualquiera de las oficinas del Registro General de la UPV/EHU conforme a lo dispuesto en el acuerdo de 16 de mayo de 2012, del Consejo de Gobierno de la UPV/EHU, por el que se aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento del Registro General y de Creación del Registro Electrónico de la Universidad del País Vasco / Euskal Herriko Unibertsitatea (BOPV de 18 de junio de 2012) o por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (Boletín Oficial del Estado de 2 de octubre).

				

				La relación de oficinas del Registro General de la UPV/EHU, estará a disposición del público en las Secretarías de los centros de la UPV/EHU, así como en las oficinas del Rectorado de Leioa, Larrako Etxea de Bilbao, Vicerrectorado de Campus de Álava en Vitoria y Aulario Ignacio M.ª. Barriola de Donostia-San Sebastián. Asimismo, puede consultarse en Internet: http://www.ehu.es/ oficinas_registro.html y en la sede electrónica.

				El horario de las oficinas del Registro General de la UPV/EHU común a todas ellas, es el siguiente:

				De lunes a jueves de 09:00 a 13:00 y de 15:00 a 16:30.

				Los viernes, durante la jornada continua de verano, y turnos de Semana Santa y Navidad:

				De 09:00 a 13:00, con cita previa.

				Durante los sábados y domingos de todo el año, los días declarados festivos y las festividades específicas de cada Campus y Centro, las oficinas del Registro General permanecerán cerradas.

				En todo caso, se tendrá en cuenta el Calendario Oficial de Fiestas Laborales de la Comunidad Autónoma de Euskadi y de la propia Universidad a efectos de los días inhábiles en el cómputo de plazos.

				Las personas interesadas que presenten su solicitud en las oficinas de correos deberán hacerlo en la forma que establece el artículo 31 del Real Decreto 1829/1999, de 3 de diciembre, que aprueba el Reglamento por el que se regula la prestación de servicios postales, en el que se establece lo siguiente:

				«Las solicitudes, escritos y comunicaciones que los ciudadanos o entidades dirijan a los órganos de las administraciones públicas, a través del operador al que se le ha encomendado la prestación del servicio postal universal, se presentarán en sobre abierto con objeto de que en la cabecera de la primera hoja del documento que se quiera enviar, se hagan constar, con claridad, el nombre de la oficina y la fecha, el lugar, la hora y el minuto de su admisión. El remitente también podrá exigir que se hagan constar las circunstancias del envío, previa comparación de su identidad con el original, en la primera página de la copia, fotocopia u otro tipo de reproducción del documento principal que se quiera enviar, que deberá aportarse como forma de recibo que acredite la presentación de aquel ante el órgano administrativo competente.

				Practicadas las diligencias indicadas, el propio remitente cerrará el sobre, y el empleado formalizará y entregará el resguardo de admisión, cuya matriz archivará en la oficina.

				Los envíos aceptados por el operador al que se encomienda la prestación del servicio postal universal, siguiendo las formalidades previstas en este artículo, se considerarán debidamente presentados, a los efectos previstos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999 (BOE 14 de enero) y su normativa de desarrollo (art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas)».

				3.3.– Junto con la solicitud se acompañará la siguiente documentación:

				a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad para las y los aspirantes que posean nacionalidad española.

				Las y los aspirantes que no posean nacionalidad española y tengan derecho a participar, deberán presentar fotocopia del documento que acredite su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo de nacional de otro Estado con el que tengan dicho vínculo cuando esta circunstancia proceda. Asimismo, en el caso de aquellas y aquellos aspirantes que participen en el concurso por su condición de cónyuges deberán presentar, además de los documentos señalados, declaración jurada o promesa de no hallarse separados de derecho de sus respectivos cónyuges.

				b) Fotocopia compulsada de los documentos que acrediten el cumplimiento de los requisitos específicos establecidos en la Base 2.2. (acreditación Aneca para el cuerpo de Catedráticos y Catedráticas de Universidad).

				c) Documento acreditativo del ingreso de las cantidades establecidas como derechos de examen.

				d) Título o certificado acreditativo de la competencia del conocimiento requerido del euskera o idioma no oficial, en su caso.

				e) Declaración jurada (Anexo VI).

				3.4.– De tratarse de una plaza con perfil lingüístico bilingüe, en la solicitud se hará constar, de forma expresa, si el aspirante va a participar en las pruebas de acreditación de la competencia en la lengua vasca. (Anexo IV).

				3.5.– De tratarse de una plaza con perfil lingüístico de idioma no oficial, en la solicitud se hará constar, de forma expresa, si el aspirante va a participar en las pruebas de acreditación de la competencia en dicha lengua. (Anexo V).

				4.– Admisión de aspirantes.

				4.1.– Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Universidad publicará en los tablones de anuncios de la Sección de Convocatorias y Concursos del Rectorado, de los tres vicerrectorados de Campus y en la página web de la UPV/EHU, la Resolución por la que se aprueba la relación provisional de personas admitidas y excluidas del concurso, con indicación del motivo de la exclusión. El plazo para interponer reclamaciones contra la relación provisional de personas admitidas y excluidas así como para subsanar los defectos de que adolezca será, asimismo, de 10 días hábiles a partir de su publicación en la página Web de la UPV/EHU.

				4.2.– En el supuesto de tratarse de una plaza con perfil lingüístico bilingüe el conocimiento del euskera se acreditará conforme a lo establecido en la base 2.2.2.

				A tales efectos, y en el caso de que algún o alguna aspirante haya solicitado la realización de las pruebas de acreditación de la competencia en la lengua vasca (Anexo IV), las mismas se realizarán con anterioridad a la publicación de la relación provisional de personas admitidas y excluidas.

				En el supuesto de que la acreditación del conocimiento del euskera se realice con la aportación de los títulos o certificados o mediante la convalidación de otros méritos a los que alude la base 2.2.2.2 y 2.2.2.3, tanto el título como la convalidación deberán haber sido obtenidos con anterioridad a la fecha fin de entrega de solicitudes.

				

				4.3.– En el supuesto de tratarse de una plaza con el requisito de conocer un idioma no oficial se acreditará conforme a lo establecido en la base 2.2.3.

				A tales efectos, y en el caso de que una o un aspirante o unas o unos aspirantes hayan solicitado la realización de las pruebas de acreditación del conocimiento de un idioma no oficial (Anexo V) exigido como requisito por la convocatoria, las mismas se realizarán con anterioridad a la publicación de la relación provisional de personal admitido y excluido.

				En el supuesto de que la acreditación del idioma no oficial se realice con la aportación de los títulos a los que alude el artículo quinto de la Normativa sobre la obtención de la acreditación para impartir docencia en idiomas no oficiales, o mediante la convalidación de otros méritos a los que alude igualmente el citado artículo 5.º, tanto el título como la convalidación deberán haber sido obtenidos con anterioridad a la fecha de fin de entrega de solicitudes.

				4.4.– La Rectora, una vez analizada la documentación presentada, dictará resolución por la que se apruebe la relación definitiva de personas admitidas y excluidas, que será objeto de publicación en los tablones de anuncios de la Sección de Convocatorias y Concursos del Rectorado, de los tres Vicerrectorados de Campus y en la página web de la UPV/EHU.

				Contra la referida resolución, que constituye un acto de trámite cualificado, se podrá interponer recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes, contado a partir de su publicación en la página Web de la UPV/EHU, ante la Sra. Rectora, en los términos previstos en los artículos 123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso- administrativo, en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso- Administrativo de Bilbao.

				En la resolución por la que se aprueba la lista definitiva de concursantes admitidos y excluidos se hará constar que el acto de presentación se anunciará en los tablones de anuncios de la Sección de Convocatorias y Concursos del Rectorado, de los tres vicerrectorados de Campus y en la página web de la UPV/EHU.

				4.5.– No se podrá interponer recurso alguno contra la relación definitiva de admitidos y excluidos, si la persona interesada no hubiese interpuesto reclamación contra la relación provisional, por tratarse de un acto firme y consentido.

				5.– Comisiones de acceso.

				5.1.– Las comisiones de acceso están formadas por los miembros que figuran en el Anexo II de la presente Resolución, cuyo nombramiento se efectúa por este Rectorado.

				En los concursos de acceso para ocupar plazas asistenciales de instituciones sanitarias vinculadas a plazas docentes del Cuerpo de Catedráticas y Catedráticos de Universidad dos de las o los vocales de la comisión, que serán Doctoras o Doctores, deberán estar en posesión del título de especialista que se exija como requisito para concursar a la plaza y serán elegidos por sorteo público por la Institución Sanitaria correspondiente.

				5.2.– El nombramiento como miembro de una comisión es irrenunciable, salvo cuando concurra de manera sobrevenida, causa justificada de fuerza mayor que impida su actuación como miembro de la misma. En ese caso, la apreciación de la causa alegada corresponderá a este Rectorado, quien resolverá en el plazo de cinco días hábiles a contar desde la recepción del escrito de renuncia.

				5.3.– Asimismo, las y los aspirantes podrán recusar a los miembros de la comisión, o estos abstenerse, en el caso de que exista algún motivo de abstención o recusación de los previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

				En los casos en que se aprecie alguna causa de abstención, recusación o de cualquier otra causa que impida la actuación de los miembros de la comisión titular, estos serán sustituidos por su respectivos suplentes.

				En el caso de que también en el miembro suplente concurriera alguno de los supuestos de abstención o recusación lo suplirá el de mayor categoría y antigüedad entre los suplentes. Si agotadas estas posibilidades no fuera posible constituir la comisión según se determina en el artículo siguiente, se procederá al nombramiento de una nueva comisión.

				El plazo para recusar a los miembros de la comisión de acceso será de un mes desde su publicación en el Boletín Oficial del Estado (publicado en la propia convocatoria de concurso), salvo que la persona interesada acredite haber tenido conocimiento de forma sobrevenida del motivo de recusación o un motivo sobrevenido, en el que el plazo empezará a contar desde que el candidato haya tenido conocimiento del motivo de recusación.

				5.4.– La convocatoria para la constitución del órgano de selección se llevará a cabo por la presidencia de la Comisión, notificándose a los miembros titulares y suplentes del mismo con una antelación mínima de 15 días a la fecha prevista para la sesión. La convocatoria precisará la fecha, hora y lugar donde se producirá, y se hará pública en la página web de la UPV/EHU, así como en los tablones de anuncios de la Sección de Convocatorias y Concursos y del lugar en que vayan a desarrollarse las pruebas. Si todas las y los vocales titulares de la Comisión estuvieran presentes en el acto de la constitución, no se presentarán las y los vocales suplentes.

				5.5.– Para la válida constitución será necesaria la participación de cinco miembros.

				En el caso de que un miembro de la comisión titular pasara a la situación de excedencia voluntaria o suspensión de funciones, o perdiera su condición de funcionaria o funcionario lo suplirá su respectivo sustituto. En el caso de no ser posible, lo sustituirá el de mayor categoría y antigüedad entre los suplentes. Si agotadas estas posibilidades no fuera posible constituir la comisión se procederá al nombramiento de una nueva comisión.

				No obstante, la comisión, una vez constituida, podrá actuar y resolver con la presencia, al menos, de la presidencia, secretaría, o personas que legalmente les sustituyan y por un o una vocal. Los miembros ausentes quedarán apartados definitivamente de las actuaciones de la comisión.

				5.6.– En la primera reunión que realicen, deberán adoptar, entre otros, los siguientes acuerdos:

				1)Lugar de publicación de los resultados de cada una de las pruebas, además de la Sección de Convocatorias y Concursos y del lugar de celebración de la prueba.

				2) Orden de actuación de las y los concursantes para la realización de las pruebas.

				3) Aprobación de los criterios específicos de valoración que regirán el concurso, en atención a las características de la plaza y con respeto a los baremos generales.

				5.7.– Todos los acuerdos citados deberán publicarse en la página Web de la UPV/EHU, en el tablón de anuncios del lugar en el que vayan a celebrarse las pruebas y en el de la Sección de Convocatorias y Concursos.

				5.8.– Corresponderán a la secretaría las actuaciones administrativas y la gestión económica propias de la comisión, auxiliado por el personal administrativo de la Universidad.

				5.9.– Se garantizará que las candidaturas puedan realizar las pruebas en los dos idiomas de la Comunidad Autónoma y que quienes componen la Comisión puedan atender el desarrollo de las pruebas en los dos idiomas oficiales de la Comunidad Autónoma, facilitando los medios precisos para ello. A los efectos anteriores, la Universidad pondrá a disposición de la comisión un traductor simultáneo si por parte de alguna o algún concursante o miembro de la comisión se manifestara expresamente su voluntad de expresarse o de seguir el procedimiento en euskera. Para las plazas en las que el conocimiento de euskera es preceptivo se procurará que al menos uno de los miembros de la comisión sea bilingüe.

				6.– Desarrollo de las pruebas.

				6.1.– Las comisiones de selección actuarán garantizando la igualdad de oportunidades de las candidaturas y el respeto de los principios de mérito y capacidad y publicidad.

				6.2.– Las actuaciones de la Comisión se acomodarán, en todo lo no expresamente previsto en la presente normativa, a las disposiciones contenidas para los órganos colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

				6.3.– Junto con la resolución de convocatoria de constitución del tribunal a que se refiere la base 5.4, la presidencia emitirá otra que se hará pública en la página web de la UPV/EHU, así como en los tablones de anuncios de la Sección de Convocatorias y Concursos, citando a las y los aspirantes admitidos a participar en el concurso, para realizar el acto de presentación de sus candidaturas y con señalamiento del día, hora y lugar de celebración de dicho acto. El acto de presentación se celebrará al día siguiente hábil al de de la constitución de la comisión. Este plazo será renunciable por las y los concursantes.

				6.4.– En el acto de presentación, que será público, las y los concursantes entregarán la documentación correspondiente a la primera prueba, fijándose de forma concreta en qué consistirán las pruebas, y recibirán cuantas otras instrucciones sobre la celebración de estas deban comunicárseles; así mismo se determinará, mediante sorteo, el orden de actuación de las y los concursantes y se fijará el lugar y la hora del comienzo de la primera prueba.

				En el mismo acto de presentación la presidencia de la Comisión hará público el plazo fijado por aquella para que cualquier concursante pueda examinar la documentación presentada por los restantes concursantes con anterioridad al inicio de la prueba.

				6.5.– La primera prueba se celebrará al día siguiente hábil al de la celebración del acto de presentación de las y los concursantes y entrega de la documentación. Este plazo será renunciable por las y los concursantes. Las siguientes pruebas se iniciarán inmediatamente a la finalización de la anterior.

				6.6.– Las y los concursantes entregarán a la presidencia de la comisión en el acto de presentación la siguiente documentación:

				a) Currículum vitae, ajustándose al modelo establecido como Anexo VII, por quintuplicado, y un ejemplar de las publicaciones y documentos acreditativos de lo consignado en el mismo.

				b) Proyecto docente, por quintuplicado, que la candidata o el candidato se propone desarrollar de serle adjudicada la plaza a la que concursa; dicho proyecto se ajustará a las especificaciones en su caso establecidas por la Universidad en la convocatoria.

				c) Proyecto de investigación, por quintuplicado, que la candidata o el candidato se propone desarrollar de serle adjudicada la plaza a la que concursa.

				d) Trabajo original de investigación, por quintuplicado.

				6.7.– El Concurso constará de dos pruebas, que serán públicas.

				a) En la primera prueba cada aspirante expondrá a la comisión de acceso los méritos invocados en su historial profesional, académico, docente e investigador y la cualificación de su formación en relación con el perfil de la plaza objeto de concurso, así como sobre el proyecto docente y de investigación presentado. Cada concursante dispondrá para su exposición oral del tiempo que estime oportuno dentro de un máximo de dos horas.

				Seguidamente la comisión podrá debatir con cada concursante, durante un tiempo máximo de dos horas, sobre los méritos alegados, proyecto docente y de investigación presentado.

				b) La segunda prueba consistirá en la exposición oral por la concursante o el concursante, durante un tiempo máximo de dos horas, de un trabajo original de investigación. Seguidamente, la comisión debatirá con la concursante o el concursante, durante un tiempo máximo de tres horas, todos aquellos aspectos que considere relevantes en relación con el trabajo original de investigación.

				6.8.– Cada una de las dos pruebas será eliminatoria.

				La primera de las pruebas será valorada con un máximo de 70 puntos, resultando necesario un mínimo de 35 puntos para superar la misma y pasar a la segunda prueba.

				La segunda prueba será valorada con un máximo de 30 puntos y resultarán necesarios 15 puntos para superar el proceso selectivo.

				Las comisiones de acceso deberán tener presente los Criterios Generales y los Criterios Específicos para el acceso a plazas de Funcionarios de Cuerpos Docentes Universitarios que figuran en el Anexo IX de la convocatoria.

				6.9.– En la primera prueba de los concursos de acceso resultará de aplicación el siguiente baremo general:

				a) Historial profesional, académico, docente e investigador: 42 puntos (el 60% de la puntuación máxima de la primera prueba).

				En este apartado se valorarán (sin que constituya una lista cerrada): títulos académicos; puestos docentes desempeñados; actividad docente desempeñada; actividad investigadora desempeñada; publicaciones (libros, artículos, otras publicaciones); otros trabajos de investigación; proyectos de investigación subvencionados; comunicaciones y ponencias presentadas a congresos; patentes; cursos y seminarios impartidos y recibidos; becas, ayudas y premios recibidos; actividades en empresas y profesión libre; cargos académicos e institucionales desempeñados; otros meritos docentes o de investigación o de otro tipo.

				b) Proyecto docente: 14 puntos (el 20% de la puntuación máxima de la primera prueba).

				c) Proyecto investigador: 14 puntos (el 20% de la puntuación máxima de la primera prueba).

				6.10.– Para la segunda prueba las y los concursantes entregarán a la comisión, una vez realizada la calificación de la primera, un resumen del trabajo original de investigación que vaya a ser expuesto oralmente.

				6.11.– En caso de comparecer una única candidatura, la comisión, por unanimidad, podrá eximirla de la exposición oral y debate de las pruebas y realizar directamente la propuesta de nombramiento a su favor.

				6.12.– Finalizada cada prueba, la comisión deliberará y cada uno de sus miembros emitirá un voto acompañado de informe razonado sobre la valoración cuantificada que le merece cada concursante, ajustándose a los baremos generales y los criterios específicos aprobados por la Comisión. En caso de unanimidad, dichos informes podrán sustituirse por un informe único, cuantificado y razonado de la Comisión.

				6.13.– En el supuesto de que ninguna persona supere las dos pruebas, la comisión declarará desierto el procedimiento selectivo.

				7.– Valoración de méritos (solo en aquellas plazas no clasificadas como bilingües):

				Tras la realización de las dos pruebas y tras determinar las personas que han superado el proceso selectivo se puntuará la fase de méritos, únicamente para las personas que han superado el mismo, en la que se tendrá en cuenta el siguiente: conocimiento de la lengua vasca, que solo se valorará en aquellas plazas no clasificadas como bilingües, se realizará conforme a lo previsto en el Anexo VIII de esta convocatoria, de conformidad con la regulación de los concursos de acceso a cuerpos de funcionariado docente, aprobado por Consejo de Gobierno en sesión de 28 de mayo de 2009 y publicado por resolución del Vicerrector de Profesorado de 15 de septiembre de 2009 (BOPV de 9 de octubre de 2009).

				8.– De la propuesta de provisión.

				8.1.– De conformidad con los informes y las cuantificaciones aritméticas de la comisión, y siempre que existan candidaturas que hayan superado las pruebas, se efectuará la propuesta de provisión. Esta propuesta será inmediatamente publicada en el lugar donde se haya celebrado la prueba, en los tablones de anuncios de la Sección de Convocatorias y Concursos del Rectorado, en los de los tres Vicerrectorados de Campus y en la página web de la UPV/EHU.

				8.2.– La propuesta de proveer o de declarar desierta la plaza incluirá una valoración individualizada de cada candidatura, razonada, desglosada por cada uno de los aspectos evaluados y con asignación de puntuación numérica.

				8.3.– Las comisiones que juzguen el concurso propondrán a la Sra. Rectora, motivadamente y con carácter vinculante, una relación de todas y todos los candidatos por orden de preferencia para su nombramiento y sin que pueda exceder en la propuesta el número de plazas convocadas a concurso.

				En caso de empate, la presidencia contará con voto de calidad.

				8.4.– Los miembros de la comisión no podrán abstenerse en la votación. Todos los miembros de la Comisión han de calificar a todos y cada uno de las y los concursantes.

				8.5.– Las candidaturas que no hayan sido propuestas para su nombramiento no podrán alegar ningún derecho sobre plazas vacantes, ni solicitar su integración en bolsa alguna, dado que las necesidades de sustitución se cubrirán mediante el procedimiento general, es decir, las bolsas de trabajo ordinarias convocadas por departamento y área de conocimiento.

				8.6.– En los cinco días hábiles siguientes al de finalizar la actuación de la comisión, la secretaría de la misma remitirá al correo electrónico (actas.vicer.profesorado@ehu.es) el conjunto de actas generadas y entregará a la Secretaría General a través de la Sección de Convocatorias y Concursos (mediante correo interno), el expediente administrativo del concurso, que incorpora los siguientes documentos:

				a) Acta de constitución de la comisión y de cada una de las sesiones realizadas, en las que deberán constar las actuaciones fundamentales habidas.

				b) Los documentos entregados por las y los concursantes a la presidencia en el acto de presentación.

				c) El resumen del trabajo original de investigación expuesto oralmente, entregado para la segunda prueba por las y los concursantes que hubieran superado la primera prueba.

				d) Documento en el que consten los criterios específicos utilizados para la valoración de cada prueba.

				e) Los informes y valoraciones numéricas.

				f) Acta de propuesta de provisión de la plaza o plazas relacionando a todas y todos los candidatos por orden de preferencia para su nombramiento.

				8.7.– Los documentos a que se refieren los apartados b) y c) de la base 8, permanecerán depositados en la Sección de Convocatorias y Concursos durante un plazo de dos meses desde la fecha de la propuesta de la comisión, salvo que se interponga algún recurso, en cuyo caso el depósito continuará hasta que haya resolución firme.

				Transcurrido un año adicional sin que las personas interesadas hubieran retirado dicha documentación, la Universidad podrá disponer su destrucción.

				8.8.– Las candidaturas podrán solicitar en la Secretaría General de la Universidad certificación de la valoración razonada (debidamente cuantificada) que cada uno de los miembros de la comisión emitió sobre sus méritos o, en su caso, del informe único de la comisión.

				8.9.– Contra la propuesta de la comisión de proveer o no proveer la plaza, las y los concursantes podrán presentar reclamación ante la Sra. Rectora, en el plazo máximo de quince días hábiles desde su publicación en la página web de la UPV/EHU. Admitida a trámite la reclamación, se suspenderán los nombramientos hasta su resolución definitiva.

				8.10.– La reclamación será valorada por la Comisión de Reclamaciones, que examinará el expediente relativo al concurso de acceso para garantizar los principios de publicidad, igualdad, mérito y capacidad de los concursantes, llevará a cabo cuantas acciones estime pertinentes y estimará o no la reclamación en el plazo máximo de tres meses desde su recepción. Transcurrido este plazo sin que se emita una resolución expresa se entenderá desestimada la reclamación y quedará expedita la vía judicial contencioso- administrativa.

				8.11.– Las resoluciones de la Comisión de Reclamaciones serán vinculantes para la Sra. Rectora, cuyas resoluciones agotan la vía administrativa y serán directamente impugnables ante la jurisdicción contencioso-administrativa, de acuerdo con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio.

				8.12.– Si la Comisión de Reclamaciones estimara la reclamación, previa resolución de la Sra. Rectora, las actuaciones se retrotraerán hasta el momento en que se produjo el vicio, y en su caso, la Comisión de Acceso deberá formular nueva propuesta de nombramiento.

				

				9.– Presentación de documentos, nombramientos y tomas de posesión.

				9.1.– Los nombramientos propuestos por la comisión serán efectuados por la Sra. Rectora, después de que la concursante o el concursante haya entregado en la Sección de Convocatorias y Concursos, en los veinte días siguientes al de concluir la actuación de la comisión certificación de la Administración de la que dependan acreditativa de su condición de funcionaria o funcionario y cuantas circunstancias consten en su Hoja de Servicios, salvo que se trate de personal de la UPV/EHU, en cuyo caso estará exento de presentar dicha certificación.

				9.2.– En el caso de que la concursante o el concursante propuesto no presente oportunamente la documentación requerida decaerá en sus derechos y no podrá ser nombrado catedrático o catedrática de Universidad, salvo que acredite circunstancias de fuerza mayor. La Sra. Rectora de la Universidad procederá al nombramiento de la o el siguiente concursante en el orden de valoración formulado, después de que el mismo haya acreditado cumplir los requisitos a que alude el apartado primero de esta base, lo que deberá hacer en los veinte días siguientes al de la notificación de dicha circunstancia.

				9.3.– El nombramiento especificará la denominación de la plaza: Cuerpo, Área de Conocimiento, Departamento, Centro, régimen de dedicación y perfil lingüístico, así como su código en la Relación de Puestos de Trabajo.

				9.4.– El nombramiento será publicado en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial del País Vasco y comunicado a la Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria.

				9.5.– En el plazo máximo de 20 días, a contar desde el siguiente a la publicación en el Boletín Oficial del Estado, la candidatura propuesta deberá tomar posesión de su destino, momento en el que adquirirá la condición de funcionaria o funcionario del Cuerpo de Catedráticas o Catedráticos de Universidad.

				9.6.– Quienes desempeñaran otro puesto de trabajo en el sector público o privado, con carácter previo a la toma de posesión, dentro de los 10 primeros días de dicho plazo posesorio, deberán solicitar la autorización o reconocimiento de compatibilidad, entendiéndose que el plazo para realizar el acto de toma de posesión queda prorrogado en tanto recae resolución en el expediente de compatibilidad.

				9.7.– Si la candidatura propuesta no tomara posesión en el plazo establecido, y no existiera causa de fuerza mayor debidamente acreditada que lo justificase ni el plazo para realizar dicho acto no se hubiese prorrogado, la Sra. Rectora de la UPV/ EHU procederá al nombramiento de la o el siguiente concursante en el orden de valoración formulado, después de que la misma o el mismo haya aportado la pertinente documentación a la que alude la base 9.1.

				9.8.– La plaza obtenida durante el concurso de acceso deberá desempeñarse durante dos años, al menos, antes de poder participar en un nuevo concurso para poder obtener una plaza en otra Universidad.

				10.– Norma final.

				10.1.– El cómputo de plazos establecidos en la regulación de los concursos de acceso a Cuerpos de Funcionarios y Funcionarias Docentes aprobado por el Consejo de Gobierno en su sesión de 28 de mayo de 2009 (BOPV de 9 de octubre de 2009), así como en la presente convocatoria, se realizará excluyendo el mes de agosto, durante el cual no tendrán lugar ninguna de las actuaciones mencionadas.

				10.2.– Durante el desarrollo de los concursos, las Comisiones de Acceso resolverán las dudas que pudieran surgir en la aplicación de esta convocatoria, así como la actuación que proceda en los casos no previstos en ellas. En todo momento su actuación se ajustará a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

				10.3.– Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Bilbao (Ley 29/1998, de 13 de julio, de la jurisdicción Contencioso-Administrativa, en relación con el artículo 2. de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas).

				Potestativamente, podrá interponerse recurso de reposición ante el Rectorado de la Universidad del País Vasco / Euskal Herriko Unibertsitatea, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Estado. En este caso, no podrá interponerse el recurso contencioso-administrativo mencionado en el apartado anterior hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del de reposición.

				10.4.– Igualmente, cuantos actos de administración se deriven de esta convocatoria y de la actuación de las comisiones de acceso podrán ser impugnados en los casos y en la forma prevista en la mencionada Ley 39/2015, de 1 de octubre.

				En Leioa, a 14 de junio de 2020.

				La Rectora.

				PD (Resolución Rectoral de 25 de enero de 2017, BOPV de 03-02-2017).

				La Vicerrectora de Personal Docente e Investigador,

				INMACULADA GUERRICAGOITIA MARINA.

				

				ANEXO I

				N.º de la plaza: 1. Código: CUC8/1-D00016-11. Cuerpo: Catedráticos/as de Universidad. Área de Conocimiento: «Comunicación Audiovisual y Publicidad». Departamento: Comunicación Audiovisual y Publicidad. Centro: Facultad de Ciencias Sociales y de la Comunicación. Perfil Lingüístico: No-bilingüe; Régimen de Dedicación: Completa; Actividades docentes e investigadoras a realizar: «Guion I: Ficción».

				N.º de la plaza: 2. Código: CUC8/1-D00021-16. Cuerpo: Catedráticos/as de Universidad. Área de Conocimiento: «Historia Contemporánea». Departamento: Historia Contemporánea. Centro: Facultad de Relaciones Laborales y Trabajo Social. Perfil Lingüístico: Bilingüe; Régimen de Dedicación: Completa; Actividades docentes e investigadoras a realizar: «Historia Social y de las Relaciones Laborales».

				N.º de la plaza: 3. Código: CUC8/1-D00039-14. Cuerpo: Catedráticos/as de Universidad. Área de Conocimiento: «Química Física». Departamento: Química Física. Centro: Facultad de Ciencia y Tecnología. Perfil Lingüístico: Bilingüe; Régimen de Dedicación: Completa; Actividades docentes e investigadoras a realizar: «Química Física I», «Química Física II» y «Métodos estructurales para el estudio de sistemas biológicos y atmosféricos».

				N.º de la plaza: 4. Código: CUC8/1-D00041-7. Cuerpo: Catedráticos/as de Universidad. Área de Conocimiento: «Química Orgánica». Departamento: Química Orgánica II. Centro: Facultad de Ciencia y Tecnología. Perfil Lingüístico: No-bilingüe; Régimen de Dedicación: Completa; Actividades docentes e investigadoras a realizar: «Química Orgánica I».

				N.º de la plaza: 5. Código: CUC8/1-D00043-6. Cuerpo: Catedráticos/as de Universidad. Área de Conocimiento: «Fundamentos del Análisis Económico». Departamento: Fundamentos del Análisis Económico I. Centro: Facultad de Economía y Empresa. Perfil Lingüístico: No-bilingüe; Régimen de Dedicación: Completa; Actividades docentes e investigadoras a realizar: «Microeconomía» y «Microeconomía Intermedia».

				N.º de la plaza: 6. Código: CUC8/1-D00057-8. Cuerpo: Catedráticos/as de Universidad. Área de Conocimiento: «Física Aplicada». Departamento: Física Aplicada I. Centro: Escuela Técnica Superior de Arquitectura. Perfil Lingüístico: No-bilingüe; Régimen de Dedicación: Completa; Actividades docentes e investigadoras a realizar: «La Metodología Científica en los Proyectos de Investigación y la Praxis Profesionales en los Planes Directores» y «Caracterización estructural, de la estructura e intangibles: los Análisis Previos».

				N.º de la plaza: 7. Código: CUC8/1-D00060-11. Cuerpo: Catedráticos/as de Universidad. Área de Conocimiento: «Física Aplicada». Departamento: Física Aplicada II. Centro: Facultad de Ciencia y Tecnología. Perfil Lingüístico: Bilingüe; Régimen de Dedicación: Completa; Actividades docentes e investigadoras a realizar: «Termodinámica y Física Estadística».

				N.º de la plaza: 8. Código: CUC8/1-D00063-11. Cuerpo: Catedráticos/as de Universidad. Área de Conocimiento: «Física de la Materia Condensada». Departamento: Física de la Materia Condensada. Centro: Facultad de Ciencia y Tecnología. Perfil Lingüístico: Bilingüe; Régimen de Dedicación: Completa; Actividades docentes e investigadoras a realizar: «Física del Estado Sólido» y «Física de la Materia Condensada».

				

				N.º de la plaza: 9. Código: CUC8/1-D00077-11. Cuerpo: Catedráticos/as de Universidad. Área de Conocimiento: «Biología Celular». Departamento: Biología Celular e Histología. Centro: Facultad de Medicina y Enfermería. Perfil Lingüístico: No-bilingüe; Régimen de Dedicación: Completa; Actividades docentes e investigadoras a realizar: «Biología Celular».

				N.º de la plaza: 10. Código: CUC8/1-D00106-11. Cuerpo: Catedráticos/as de Universidad. Área de Conocimiento: «Filología Latina». Departamento: Estudios Clásicos. Centro: Facultad de Letras. Perfil Lingüístico: No-Bilingüe; Régimen de Dedicación: Completa; Actividades docentes e investigadoras a realizar: «Textos Latinos III. Latín Medieval».

				N.º de la plaza: 11. Código: CUC8/1-D00109-14. Cuerpo: Catedráticos/as de Universidad. Área de Conocimiento: «Metodología de las Ciencias y del Comportamiento». Departamento: Psicología Social y Metodología de las Ciencias del Comportamiento. Centro: Facultad de Psicología. Perfil Lingüístico: Bilingüe; Régimen de Dedicación: Completa; Actividades docentes e investigadoras a realizar: «Psicometría».

				N.º de la plaza: 12. Código: CUC8/1-D00112-24. Cuerpo: Catedráticos/as de Universidad. Área de Conocimiento: «Ingeniería Química». Departamento: Ingeniería Química y del Medio Ambiente. Centro: Escuela de Ingeniería de Gipuzkoa. Perfil Lingüístico: Bilingüe; Régimen de Dedicación: Completa; Actividades docentes e investigadoras a realizar: «Química».

				N.º de la plaza: 13. Código: CUC8/1-D00122-4. Cuerpo: Catedráticos/as de Universidad. Área de Conocimiento: «Derecho Romano». Departamento: Derecho Eclesiástico del Estado y Derecho Romano. Centro: Facultad de Derecho. Perfil Lingüístico: No-bilingüe; Régimen de Dedicación: Completa; Actividades docentes e investigadoras a realizar: «Derecho Romano».

				N.º de la plaza: 14. Código: CUC8/1-D00145-17. Cuerpo: Catedráticos/as de Universidad. Área de Conocimiento: «Mecánica de Medios Continuos y Teoría de Estructuras». Departamento: Ingeniería Mecánica. Centro: Escuela de Ingeniería de Gipuzkoa. Perfil Lingüístico: Bilingüe; Régimen de Dedicación: Completa; Actividades docentes e investigadoras a realizar: «Elasticidad y Resistencia de Materiales» y «Mecánica de Materiales Compuestos».

				N.º de plaza: 15. Código: CUC8/1-D00172-7. Cuerpo: Catedráticos/as de Universidad. Área de Conocimiento: «Física Teórica». Departamento: Física Teórica e Historia de la Ciencia. Centro: Facultad de Ciencia y Tecnología. Perfil Lingüístico: No-bilingüe; Régimen de Dedicación: Completa; Actividades docentes e investigadoras a realizar: «Física Nuclear y de Partículas», «Mecánica Cuántica», «Física Estadística Cuántica y Materia Condensada», «Teoría Cuántica de Campos» y «Física de Altas Energía».

				N.º de plaza: 16. Código: CUC8/1-D00206-9. Cuerpo: Catedráticos/as de Universidad. Área de Conocimiento: «Física de la Materia Condensada». Departamento: Física de Materiales. Centro: Facultad de Química. Perfil Lingüístico: Bilingüe; Régimen de Dedicación: Completa; Actividades docentes e investigadoras a realizar: «Simuladores de Dinámica Molecular en Sistemas Formadores de Vidrios».

				

				ANEXO II

				1.– Comisión calificadora del concurso de acceso. Cuerpo: Catedráticos/as de Universidad. Área de conocimiento: Comunicación Audiovisual y Publicidad. Código: CUC8/1-D00016-11.

				Comisión Titular:

				Presidenta: María Elena Olabarri Fernández. Profesora Catedrática. UPV/EHU.

				Secretario: Imanol Zumalde Arregui. Profesor Catedrático. UPV/EHU.

				Vocal 1: José Luis Castro de Paz. Profesor Catedrático. Universidad Santiago de Compostela.

				Vocal 2: José Francisco Cerdán Los Arcos. Profesor Catedrático. Universidad Carlos III.

				Vocal 3: María Rosario Lacalle Zalduendo. Profesora Catedrática. Universidad Autónoma de Barcelona.

				 

				Comisión Suplente:

				Presidente: José Javier Marzal Felici. Profesor Catedrático. Universidad Jaume I.

				Secretaria: María Nuria Lloret Romero. Profesora Catedrática. Universidad Politécnica de Valencia.

				Vocal 1: Jorge Luis Lozano Hernández. Profesor Catedrático. Universidad Complutense de Madrid.

				Vocal 2: José Manuel Palacio Arranz. Profesor Catedrático. Universidad Carlos III.

				Vocal 3: Margarita María Ledo Andión. Profesora Catedrática. Universidad Santiago de Compostela.

				 

				2.– Comisión calificadora del concurso de acceso. Cuerpo: Catedráticos/as de Universidad. Área de conocimiento: Historia Contemporánea. Código: CUC8/1-D00021-16.

				Comisión Titular:

				Presidente: Luis Castells Arteche. Profesor Catedrático. UPV/EHU.

				Secretario: Mikel Urquijo Goitia. Profesor Catedrático. UPV/EHU.

				Vocal 1: Carme Molinero Ruiz. Profesora Catedrática. Universidad Autónoma de Barcelona.

				Vocal 2: Ana Aguado Higón. Profesora Catedrática. Universidad de Valencia.

				Vocal 3: Ángeles Barrio Alonso. Profesora Catedrática. Universidad de Cantabria.

				 

				Comisión Suplente:

				Presidente: Antonio Rivera Blanco. Profesor Catedrático. UPV/EHU.

				Secretario: Santiago de Pablo Contreras. Profesor Catedrático. UPV/EHU.

				Vocal 1: Jorge Uría González. Profesor Catedrático. Universidad de Oviedo.

				Vocal 2: Ángeles González Fernández. Profesora Catedrática. Universidad de Sevilla.

				Vocal 3: Pilar Toboso Sánchez. Profesora Catedrática. Universidad Autónoma de Madrid.

				 

				3.– Comisión calificadora del concurso de acceso. Cuerpo: Catedráticos/as de Universidad. Área de conocimiento: Química Física. Código: CUC8/1-D00039-14.

				Comisión Titular:

				Presidenta: Beatriz Cabañas Galán. Profesora Catedrática. Universidad de Castilla La-Mancha.

				Secretario: Juan Gonzalo Muga Francisco. Profesor Catedrático. UPV/EHU.

				Vocal 1: Ángels González Lafont. Profesora Catedrática. Universidad Autónoma de Barcelona.

				Vocal 2: Alberto Eugenio Lesarri Gómez.  Profesor Catedrático. Universidad de Valladolid.

				Vocal 3: Jesús Ugalde Uribe-Etxebarria. Profesor Catedrático. UPV/EHU.

				 

				Comisión Suplente:

				Presidenta: Mariona Sodupe Roure. Profesora Catedrática. Universidad Autónoma de Barcelona.

				Secretario: Luis Bañares Morcillo. Profesor Catedrático. Universidad Complutense de Madrid.

				Vocal 1: Elena Jiménez Martínez. Profesora Catedrática. Universidad de Castilla-La Mancha.

				Vocal 2: José Albaladejo Pérez. Profesor Catedrático. Universidad de Castilla-La Mancha.

				Vocal 3: María Carmen Barrientos Benito. Profesora Catedrática. Universidad de Valladolid.

				 

				4.– Comisión calificadora del concurso de acceso. Cuerpo: Catedráticos/as de Universidad. Área de conocimiento: Química Orgánica. Código: CUC8/1-D00041-7.

				Comisión Titular:

				Presidenta: María Esther Lete Expósito. Profesora Catedrática. UPV/EHU.

				Secretaria: María Nuria Sotomayor Anduiza. Profesora Catedrática. UPV/EHU.

				Vocal 1: José Manuel González Díaz. Profesor Catedrático. Universidad de Oviedo.

				Vocal 2: Celia Andrés Juan. Profesora Catedrática. Universidad de Valladolid.

				Vocal 3: Gonzalo Blay Llinares. Profesor Catedrático. Universidad de Valencia.

				 

				Comisión Suplente:

				Presidente: David Díez Martín. Profesor Catedrático. Universidad de Salamanca.

				Secretaria: Ana Roglans Rivas. Profesora Catedrática. Universidad de Girona.

				Vocal 1: Alfredo Ballesteros Gimeno. Profesor Catedrático. Universidad de Oviedo.

				Vocal 2: Mercedes Amat Tusón. Profesora Catedrática. Universidad de Barcelona.

				Vocal 3: Roberto José Sanz Díez. Profesor Catedrático. Universidad de Burgos.

				 

				5.– Comisión calificadora del concurso de acceso. Cuerpo: Catedráticos/as de Universidad. Área de conocimiento: Fundamentos del Análisis Económico. Código: CUC8/1-D00043-6.

				Comisión Titular:

				Presidente: José Manuel Zarzuelo Zarzosa. Profesor Catedrático. UPV/EHU.

				Secretaria: Miren Josune Albizuri Irigoyen. Profesora Catedrática. UPV/EHU.

				Vocal 1: Ana María Lozano Vivas. Profesora Catedrática. Universidad de Málaga.

				Vocal 2: Marcos Bernardino Sanso Frago.  Profesor Catedrático. Universidad de Zaragoza.

				Vocal 3: Matilde Mas Ivars. Profesora Catedrática. Universidad de Valencia.

				 

				Comisión Suplente:

				Presidente: Fernando Sanz Gracia. Profesor Catedrático. Universidad de Zaragoza.

				Secretaria: María Luisa Moltó Carbonell. Profesora Catedrática. Universidad de Valencia.

				Vocal 1: María Aurora García Gallego. Profesora Catedrática. Universidad Jaume I.

				Vocal 2: Jorge Calero Martínez. Profesor Catedrático. Universidad de Barcelona.

				Vocal 3: María Begoña Subiza Martínez. Profesora Catedrática. Universidad de Alicante.

				 

				

				6.– Comisión calificadora del concurso de acceso. Cuerpo: Catedráticos/as de Universidad. Área de conocimiento: Física Aplicada. Código: CUC8/1-D00057-8.

				Comisión Titular:

				Presidente: José Enrique Ortega Conejero. Profesor Catedrático. UPV/EHU.

				Secretario: Antolino Gallego Molina. Profesor Catedrático. Universidad de Granada.

				Vocal 1: Ana María Ángeles Llopis Reyna. Profesora Catedrática. Universidad Politécnica de Valencia.

				Vocal 2: Jorge Andrés Portí Durán. Profesor Catedrático. Universidad de Granada.

				Vocal 3: Fabiola Lourdes Socorro Lorenzo. Profesora Catedrática. Universidad Las Palmas de Gran Canaria.

				 

				Comisión Suplente:

				Presidente: Alberto Oleaga Páramo. Profesor Catedrático. UPV/EHU.

				Secretaria: María Concepción Seguí Palmer. Profesora Catedrática. Universidad de las Islas Baleares.

				Vocal 1: Sara Girón Borrero. Profesora Catedrática. Universidad de Sevilla.

				Vocal 2: Antonio Ruiz de Elvira. Profesor Catedrático. Universidad Alcalá de Henares.

				Vocal 3: Ana María Laguna Luna. Profesora Catedrática. Universidad de Córdoba.

				 

				7.– Comisión calificadora del concurso de acceso. Cuerpo: Catedráticos/as de Universidad. Área de conocimiento: Física Aplicada. Código: CUC8/1-D00060-11.

				Comisión Titular:

				Presidenta: María Rosario La Fuente Lavín. Profesora Catedrática. UPV/EHU.

				Secretario: José Ángel García Martínez. Profesor Catedrático. UPV/EHU.

				Vocal 1: María Concepción Seguí Palmer. Profesora Catedrática. Universidad de las Islas Baleares.

				Vocal 2: José Ramón Solana Quirós. Profesor Catedrático. Universidad de Cantabria.

				Vocal 3: Carlos Aragón Garbizu. Profesor Catedrático. Universidad Pública de Navarra.

				 

				Comisión Suplente:

				Presidenta: María Luisa Nó Sánchez. Profesora Catedrática. UPV/EHU.

				Secretario: Agustín Salazar Hernández. Profesor Catedrático. UPV/EHU.

				Vocal 1: José Ignacio Pérez de Landazabal Berganzo. Profesor Catedrático. Universidad Pública de Navarra.

				Vocal 2: Ana Isabel Cremades Rodríguez. Profesora Catedrática. Universidad Complutense de Madrid.

				Vocal 3: Francisco Javier Manjón Herrera. Profesor Catedrático. Universidad de Politécnica de Valencia.

				 

				

				8.– Comisión calificadora del concurso de acceso. Cuerpo: Catedráticos/as de Universidad. Área de conocimiento: Física de la Materia Condensada. Código: CUC8/1-D00063-11.

				Comisión Titular:

				Presidente: Juan Luis Mañes Palacios. Profesor Catedrático. UPV/EHU.

				Secretaria: María Asunción Illarramedi Leturia. Profesora Catedrática. UPU/EHU.

				Vocal 1: María Ángeles Hernández Vozmediano. Profesora de Investigación. CSIC.

				Vocal 2: María Luisa González Martín. Profesora Catedrática. Universidad de Extremadura.

				Vocal 3: José Ignacio Pérez de Landazabal Berganzo. Profesor Catedrático. Universidad Pública de Navarra.

				 

				Comisión Suplente:

				Presidente: Francisco Javier Zúñiga Lagares. Profesor Catedrático. UPV/EHU.

				Secretario: Jesús Echeverría Ecenarro. Profesor Catedrático. UPV/EHU.

				Vocal 1: Cristina Gómez Polo. Profesora Catedrática. Universidad Pública de Navarra.

				Vocal 2: María Bianchi Méndez Martín. Profesora Catedrática. Universidad Complutense de Madrid.

				Vocal 3: José Luis García Muñoz. Profesor de Investigación. CSIC.

				 

				9.– Comisión calificadora del concurso de acceso. Cuerpo: Catedráticos/as de Universidad. Área de conocimiento: Biología Celular. Código: CUC8/1-D00077-11.

				Comisión Titular:

				Presidente: Francisco José Sáez Crespo. Profesor Catedrático. UPV/EHU.

				Secretario: Fernando Unda Rodríguez. Profesor Catedrático. UPV/EHU.

				Vocal 1: Salvador Aliño Pellicer. Profesor Catedrático. Universidad de Valencia.

				Vocal 2: María del Mar Malagón Poyato. Profesora Catedrática. Universidad de Córdoba.

				Vocal 3: Celia Jiménez Cervantes. Profesora Catedrática. Universidad de Murcia.

				 

				Comisión Suplente:

				Presidente: Benito Fraile Laiz. Profesor Catedrático. Universidad de Alcalá de Henares.

				Secretaria: María Ángeles Peinado Herreros. Profesora Catedrática. Universidad de Jaén.

				Vocal 1: José Carlos García-Borrón. Profesor Catedrático. Universidad de Murcia.

				Vocal 2: Neus Agell Jané. Profesora Catedrática. Universidad de Barcelona.

				Vocal 3: Ana María Navarro Incio. Profesora Catedrática. Universidad de Oviedo.

				 

				10.– Comisión calificadora del concurso de acceso. Cuerpo: Catedráticos/as de Universidad. Área de conocimiento: Filología Latina. Código: CUC8/1-D00106-11.

				Comisión Titular:

				Presidente: José María Maestre Maestre. Profesor Catedrático. Universidad de Cádiz.

				Secretaria: Estrella del Carmen Pérez Rodríguez. Profesora Catedrática. Universidad de Valladolid.

				Vocal 1: María José Muñoz Jiménez. Profesora Catedrática. Universidad Complutense de Madrid.

				Vocal 2: Alfonso García Leal.  Profesor Catedrático. Universidad de Oviedo.

				Vocal 3: Antonio Moreno Hernández. Profesor Catedrático. UNED.

				 

				Comisión Suplente:

				Presidente: Jaime Siles Ruiz. Profesor Catedrático. Universidad de Valencia.

				Secretaria: María Violeta Pérez Custodio. Profesora Catedrática. Universidad de Cádiz.

				Vocal 1: Ana Moure Casas. Profesora Catedrática. Universidad Complutense de Madrid.

				Vocal 2: José Carracedo Fraga. Profesor Catedrático. Universidad Santiago de Compostela.

				Vocal 3: Marco Antonio Coronel Ramos. Profesor Catedrático. Universidad de Valencia.

				 

				11.– Comisión calificadora del concurso de acceso. Cuerpo: Catedráticos/as de Universidad. Área de conocimiento: Metodología de las Ciencias y del Comportamiento. Código: CUC8/1-D00109-14.

				Comisión Titular:

				Presidente: José Muñiz Fernández. Profesor Catedrático. Universidad de Oviedo.

				Secretaria: Ana Rosa Delgado González. Profesora Catedrática. Universidad de Salamanca.

				Vocal 1: María Amparo Oliver Germes. Profesora Catedrática. Universidad de Valencia.

				Vocal 2: Eduardo García Cueto.  Profesor Catedrático. Universidad de Oviedo.

				Vocal 3: Urbano Lorenzo Seva. Profesor Catedrático. Universidad Rovira i Virgili.

				 

				Comisión Suplente:

				Presidente: Marcelino Cuesta Izquierdo. Profesor Catedrático. Universidad de Oviedo.

				Secretaria: Maite Garaigordobil Landazabal. Profesora Catedrática. UPV/EHU.

				Vocal 1: María Gloria Seoane Pesqueira. Profesora Catedrática. Universidad Santiago de Compostela.

				Vocal 2: Juan Etxeberria Murgiondo. Profesor Catedrático. UPV/EHU.

				Vocal 3: María José Blanca Mena. Profesora Catedrática. Universidad de Málaga.

				 

				12.– Comisión calificadora del concurso de acceso. Cuerpo: Catedráticos/as de Universidad. Área de conocimiento: Ingeniería Química. Código: CUC8/1-D00112-24.

				Comisión Titular:

				Presidenta: María Astrid Barona Fernández. Profesora Catedrática. UPV/EHU.

				Secretaria: María Dolores Gurruchaga Torrecilla. Profesora Catedrática. UPV/EHU.

				Vocal 1: Antonio Guerrero Conejo. Profesor Catedrático. Universidad de Sevilla.

				Vocal 2: Pedro Partal López. Profesor Catedrático. Universidad de Huelva.

				Vocal 3: Amparo Chiralt Boix. Profesora Catedrática. Universidad Politécnica de Valencia.

				 

				Comisión Suplente:

				Presidente: Gotzon Gangoiti Bengoa. Profesor Catedrático. UPV/EHU.

				Secretaria: Isabel María del Coro Goñi Echave. Profesora Catedrática. UPV/EHU.

				Vocal 1: Juan Ignacio Mate Caballero. Profesor Catedrático. Universidad Pública de Navarra.

				Vocal 2: José María Franco Gómez. Profesor Catedrático. Universidad de Huelva.

				Vocal 3: Concepción Valencia Barragán. Profesora Catedrática. Universidad de Huelva.

				 

				

				13.– Comisión calificadora del concurso de acceso. Cuerpo: Catedráticos/as de Universidad. Área de conocimiento: Derecho Romano. Código: CUC8/1-D00122-4.

				Comisión Titular:

				Presidente: Javier Paricio Serrano. Profesor Catedrático. Universidad Complutense de Madrid.

				Secretaria: Remedios Morán Marín. Profesora Catedrática. UNED.

				Vocal 1: Francisco Cuena Boy. Profesor Catedrático. Universidad de Cantabria.

				Vocal 2: Margarita Serna Vallejo.  Profesora Catedrática. Universidad de Cantabria.

				Vocal 3: Alfonso Castro Sáenz. Profesor Catedrático. Universidad de Sevilla.

				 

				Comisión Suplente:

				Presidente: Jon Arrieta Alberdi. Profesor Catedrático. UPV/EHU.

				Secretaria: Isabel Núñez Paz. Profesora Catedrática. Universidad de Oviedo.

				Vocal 1: María Aranzazu Calzada González. Profesora Catedrática. Universidad de Alicante.

				Vocal 2: Magdalena Martínez Almira. Profesora Catedrática. Universidad de Alicante.

				Vocal 3: Bernardo Jesús Periñán Gómez. Profesor Catedrático. Universidad Pablo Olavide.

				 

				14.– Comisión calificadora del concurso de acceso. Cuerpo: Catedráticos/as de Universidad. Área de conocimiento: Mecánica Medios Continuos y Teoría de Estructuras. Código: CUC8/1-D00145-17.

				Comisión Titular:

				Presidente: Javier Canales Abaitua. Profesor Catedrático. UPV/EHU.

				Secretario: Oscar Altuzarra Maestre. Profesor Catedrático. UPV/EHU.

				Vocal 1: María Begoña Calvo Calzada. Profesora Catedrática. Universidad de Zaragoza.

				Vocal 2: Antonio Argüelles Amado.  Profesor Catedrático. Universidad de Oviedo.

				Vocal 3: Estefanía Peña Baquedano. Profesora Catedrática. Universidad de Zaragoza.

				 

				Comisión Suplente:

				Presidente: Ernesto García Vadillo. Profesor Catedrático. UPV/EHU.

				Secretario: Aitzol Lamikiz Mentxaka. Profesor Catedrático. UPV/EHU.

				Vocal 1: María Covadonga Betegón Biempica. Profesora Catedrática. Universidad de Oviedo.

				Vocal 2: Miguel Ángel Martínez Barca. Profesor Catedrático. Universidad de Zaragoza.

				Vocal 3: María Cristina Rodríguez González. Profesora Catedrática. Universidad de Oviedo.

				 

				15.– Comisión calificadora del concurso de acceso. Cuerpo: Catedráticos/as de Universidad. Área de conocimiento: Física Teórica. Código: CUC8/1-D00172-7.

				Comisión Titular:

				Presidente: Juan Luis Mañes Palacios. Profesor Catedrático. UPV/EHU.

				Secretaria: Ana Achúcarro Jiménez. Profesora Catedrática. UPV/EHU.

				Vocal 1: Manuel Asorey Carballeira. Profesor Catedrático. Universidad de Zaragoza.

				Vocal 2: Domenec Espriu Climent.  Profesor Catedrático. Universidad de Barcelona.

				Vocal 3: María José Herrero Solans. Profesora Catedrática. Universidad Autónoma de Madrid.

				 

				

				Comisión Suplente:

				Presidente: Jose María Pitarke de la Torre. Profesor Catedrático. UPV/EHU.

				Secretario: Alfonso Vázquez Ramallo. Profesor Catedrático. Universidad Santiago de Compostela.

				Vocal 1: José Luis Cortés Azcoiti. Profesor Catedrático. Universidad de Zaragoza.

				Vocal 2: Joan Soto Riera. Profesor Catedrático. Universidad de Barcelona.

				Vocal 3: Antonio Dobado González. Profesor Catedrático. Universidad Complutense de Madrid.

				 

				16.– Comisión calificadora del concurso de acceso. Cuerpo: Catedráticos/as de Universidad. Área de conocimiento: Física de la Materia Condensada. Código: CUC8/1-D00206-9.

				Comisión Titular:

				Presidente: Andrés Arnau Pino. Profesor Catedrático. UPV/EHU.

				Secretario: Julián María González Estévez. Profesor Catedrático. UPV/EHU.

				Vocal 1: Cristina Gómez Polo. Profesora Catedrática. Universidad Pública de Navarra.

				Vocal 2: Isabel Abril Sánchez.  Profesora Catedrática. Universidad de Alicante.

				Vocal 3: Tiberio Ezquerra Sanz. Profesor de Investigación. CSIC.

				 

				Comisión Suplente:

				Presidente: Fernando Plazaola Muguruza. Profesor Catedrático. UPV/EHU.

				Secretario: José María Pitarke de la Torre. Profesor Catedrático. UPV/EHU.

				Vocal 1: Milagrosa Ramírez del Solar. Profesora Catedrática. Universidad de Cádiz.

				Vocal 2: Javier Rodríguez Viejo. Profesor Catedrático. Universidad Autónoma de Barcelona.

				Vocal 3: Luisa Eugenia Bausa López. Profesora Catedrática. Universidad Autónoma de Madrid.
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ANEXO IV
PARA LAS PLAZAS CON PERFIL LINGUISTICO BILINGUE
So desea partcpar en las prusbas do acradtacion de la compatencia en la lngua vasea:
s 0
N O

En ol supuasio de no marcar ninguna de las opciones se entendera que el asprante no desea
particpar on las pruabas da acreditacion de 1a compatencia en la lengua vasca,
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ANEXO VIl
CONOCIMIENTO DE EUSKERA

Nivel C2Y C1 11 purtos

« Licanciatura en Traduccion o Iterproacion con lenqua vasca como fengua A
Ucencatura on Fiologia Vasca

« Grado on Traduccion o Inorpretacion con lengua vasca como lengua A.

« Grado en Estudios Vascos o Grado en Filogla Vasca.

+ Thuio de Doctor (Tesis escrit y defendida on cuskers).

« Pl lnguistico 4 o Osakidotza-Servicio Vasco de Salu.

« Pl lngOistico 4 do HAEE-IVAP.

+ Corticado do Nivel 4 de HABE (Dopariamento de Culu).

« Euskara do E.U. Profosorado.

« Acradtacion do Capacidad.

« Gorlfcado para la Docencia en Longua Vasca enfa UPVIEHU.

« EGA amitdo fpanakdo Euskararen Erakunde Publikoa-Offca Public o a Langua Basque.

« Corfcado D do Euskaltzandia

« Gorfcado Euskararen Gaitasun Agiia (EGA) del Dpto. do Ecucacion del Gobiero do Navarra

= Cortiicado do Nivel do Apttud (C1), Escuslas Oficiales do Idiomas Comunidad Autgnoma de
Euskad.

« Certificado da Aptitud o 5* curso o Cicko Superior Escuelas Oficiales de Idomas.
= Porflinguistico 2 del Departamonto do Educacion, Universidades o Investigacion.

« Cofficado Euskararon Gaitasun Agiia (EGA) del Dpto. Educacion, Universidades o
Investigacion.

« Perflinguistico 2 do la Ertzaintza
« Perflinguistico 3 da Osakidatza-Servico Vasco de Salud.
« Perflinguistico 3 da HAEE-IVAP.

= Cortificado do Nivel 3 do HABE (Departamento de Cultura).

Nivel 12 do HABE 9,90 puntos.
Nivel 11 do HABE 9,24 puntos.
Nivel 10 do HABE: 8,58 puntos.

Nivel 82 7,92 puntos.
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ANEXO IX
CRITERIOS GENERALES Y ESPECIFICOS PARA LOS CONCURSOS DE ACCESO

Como_critrios_generales a observar por la Comision de Acceso para plazas del Cuerpo de
Catadraiicas y Catedraticos de Universidad daberan tenersa prasentas:

1.- Los miembros do Ia Comision no podra abstanarse do velorar  caificar a as y los concursantes,
una vz rosuelos, on su caso, Ios ncidentes do abstencion y rocusacion.

2. La valoracion y calificacion aritmaica on cada una do dos pruebas, vendra dada por la media o
promedio arkmético de las puntuaciones olorgadas respecivamenta por cada Mmiembro da la
Comision

Todas y cada una da las prusbas dal concurso serdn aliminatoras, dablendo oblanarse, para superar
cada prucba, al menos 1a mitad del total da la puluiacion maxima establecida en dicha prusba. La
Comision no podra establecr na nola distinta y superior en cada prueba a la mitad del maximo
alcanzable para entander superado el proceso y proponer fa provision de fa plaza,

La nota final vendra dada por Ia suma do las obtonidas n las dos prucbas, ademas do por la suma,
n Su caso, da las oblanidas por los marios contamplados en ol aticulo 15 evaloracion de méritos.
(s6l0 en aqualias plazas o dlasificadas como bilngues)> (BOPY 9 da octubra de 2009) Reguiacion
d los concrsos da acceso a cuarpos da aceaso de funclonarios y funclonarias docentas.

3~ La 1. fasa o prusba qua consistra en:

2) la_prosontacion y debato con la comision do seleccion de los mérios o historal docento,
Investigador y, on su caso, profesional de la candidata o ol candidato.

b) 1a presentacicn y debate con la comision dol programa docerto propuesto, asf como do su
proyecio o proyactos de invastigacion,

4. La saqunda prusba consistira an la exposicion oral por 1a o el concursanis, duranta un tiempo.
maximo do dos horas, do un trabejo orginal do investigacion. Seguidamanto la Comisin debatia con
la concursana o el concursanta, duranta un tiempo maximo da ires horas, todos aqualos aspactos.
que conside ralevantes en relacion con alirabajo original de investigacion.

5.- La Comision realizars 1 correspondionta propussta do provisidn, ordenada do mayor a menor por
1a puntuacion fnal obterida por la suma de los raspactivos promadios o madias de fas puntuaciones.
do'cada una dolas 2 prucbas y, on su caso, dol ouskora.

6. En caso do empats, Ia propuesta serd a favor dol mejor puntuado, por osto orden, enla 1*y 2
prucb.

7.- Los pariodos da actividad investigadora y da acthidad docenta reconocidos conforme a o pravisto
on ol RD 1086/1989 do 28 do agosto, n ol Dcreto 20812006 do 17 do octubre y en of Decreto
4172008, do 4 do marzo, deberan sor valorados por a Comision.
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ANEXOV
PARA LAS PLAZAS CON EL REQUISITO DE IDIOMA NO OFICIAL
S dosaa partcpar en s prusbas do acrediacén da conocimiento da doma o ofcia
s O
N O

En ol supuasio do no marcar ninguna de las opciones se entendera que el asprante no desea
particpar on las pruabas da acreditacion de la compatencia dal conocimiento de idioma o ofcal,
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ANEXO VI
CURRICULUM VITAE

Datos personalas:

Apalicos y rombre.

Nomero dal documento nacional da identidad.

Lugar y facha de expedicion

Nacimiento; focha, localidad y provincia.

Rosidencia: domicil, localidad, provincia y teléfono.

Catagorla actual como Profesor.

Facha do a rasolucion de acredtacion o da habiltacion.
Datos académicos:

1.- Thulos acadsmicos (clase, organismo y ceniro da expedicion, fecha da expedicion,
califcacion, s la hubiro).

2. Puostos docentas desempefiados (catogorla, organismo o cantro, régimen de dedicacion,
focha de nombramiento o contrato, fecha do caso o tamminacion).

3~ Adthidad investigadora desempenads.

4. Publicacionss do lbros y monografias (autor o coautorles, ttuo, edior/es, editorial y afo) (si
st on curso do publicacion,justicar a aceptacion por of Consejo edioria)

5. Trabajos ciontifcos publicados en revistas aspariolas o oxXranjeras (autor o coautors, thulo,
fovita, volumen, pagina, ano do publicacion) (s osta 6n curso do publcacion, justficar Ia aceptacion
por el Consejo edioria)

6. Otras publicacions.

7.- Otros rabajos da investigacion.

8. Proyactos de Investigacion subvencionados.

9. Comunicaciones y Ponencias presantadas a congrasaos.

10.- Patents

11— Cursos y Seminarios impartdos (con indicacion de Centro, Organismo, matoria, actividad
desarrollada y fecha).

12._ Cursos y Seminarios recibidas (con indicacion de Cetro, Organismo, materi, actividad
desarrollada y fecha).
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8- Todos los criterios especificos a observar por las raspactivas Comisiones de Acceso se
pondararan saqun su conexdn/afnidad con 1a livea docenta @ investigadora requerida o puesta da
manifiesto por as caraclerisicas da la plaza & concurso,

9 Bl conocimiento do la longua vasca, on aquelias plazas no clasiicadas como biingues, sord un
1% sobre la puntuacion total do Ias prusbas.

Como ciiteros espociicos (enunciativos, no tasados) a observar por la Comision do Acceso on
plazas dal Cuarpo da Catacratcas y Catodraticos de Universidad:

Actvidad investigadora.

A) Calidad y difusion da restitados da la actividad investigadora. Publicaciones cientifcas, creaciones.
artistcas profosionales, congrosos, conforncias, seminarios, ecatara,

B) Calidad y numero de proyectos y contratos da investigacion. Se valoraran aspeciamante aquellos
proyecios que contrbiyan al isnestar socialy al desarrollo humano sostenibla, en los tarminos en
qua se racoge on el codigo da conducta do las Universidadas espanolas en mataria do
cooparacion al desamollo suscrito por la UPV/ EHU)

) Caidad do la transferencia d Ios resultados. Paientas y productos con regisiro de propiedad
nteloctual, productos de caldad con icencia creativa commons y similares, transferencia de
conocimiento al sactor productvo, atcatara,

D) Movildad dal profesorade. Esiancias an caniros de invesiigacian, etcsters,

) Otros mértos.

) Claridad exposiiva an a presentacion y en al debate

) Los periodos da acthidad investigadora raconocidos conforma a 1o pravisto an el R.D. 108615689
do 28 do agosto, on ol Decreto 20972006 do 17 do octubre y en o Decrto 4172008, do 4 do marzo
© aquivalenta.

Actvidad docanta o profesional

A) Dedicacion docants. Ampltud, dversidad, inansidad, responsabilidad, ciclos. tpo de docancla
uriversiaria, direccion da tesis doclorales, etedtera,

B) Calidad do la actividad doconte. Evaluaciones positvas de su actividad, matarial docert origina,
publicacionos docentas, proyoctos de innovacion docert, etcdtora.

©) Calidad de la fomacion docente. Partcipacion, como_asistento o ponents, on congrasos.
orientados a a formacion docenta universtara, estancias en cantros docantas, alCAtera.

D) Calidad y dedicacion a acthidades profesionalos, on emprosas, nstuciones, organismos publicos
da investigacion u hospitales, distintas  as docentas o investigadoras. Dadicacion, evaluaciones.
posiivas de su actvidad, otcatara,

©) Claridad exposHiva a prasentacion y en ol debte.

) Los periodos do actividad docenta reconocidos conform a lo pravisio en ol R.D. 10B6/1989 da 26
do agosto, on el Decreto 20972006 do 17 do octubre y en ol Decroto 4112008, do 4 de marzo.

Proyecto investigador

Se valoraran o contenido, la claridad expositiva en ol dobato y la originalidad dol proyecto de
investigacion.
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 Nivel Avanzado de las Escuelas Oficiales de Idiomas.
= Cuarto curso de euskera (Plan do Estucios Antiguo) do las Escuelas Oficialos do Idiomas.

« Porfl Hoskuntzako Langioon Euskara Agiia (HLEA) del Dpto. Educacion, Universidades o
Investigacion.

+ I PL 1 do los pussios do trabajo docontos del Dplo. do Educacion, Universidades o
Investigacion.

« Perflinguistico 1 do la Ertzaintza
« Perflinguistico 2 da Osakidatza-Servico Vasco de Salud.
« Perflingoistico 2 da HAEE-IVAP.

= Cortificado do Nivel 2 do HABE (Departamento de Cultura).

Nivel § do HABE: 7,26 puntos.
Nivol 8 do HABE: 594 puntos.
Nivel 81 528 puntos.

« Ciclo Elementaldo las Escuslas Ofiiales da Idiomas
« Nivel Intarmedio de as Escucla Oficales da Idiomas.

= Toroor curso do euskara (Plan do Estudios Antiuo) de las Escuclas Ofcielos do Idiomas.
« Perflinguistico 1 da Osakidatza-Serviclo vasco de salud.

« Perflinguistico 1 da HAEE-IVAP.

= Cortificado do Nivel 1 do HABE (Departamento de Cultura).

Nivel 7 d HABE: 462 punios.
Nivel 6 d HABE: 3.96 punios.
Nivel § d HABE: 3,30 punios.
Nivel 4 do HABE: 2,64 punios.
Nivel 3 do HABE: 1,98 punios.
Nivel 2 d HABE: 1,32 punios.

Nivel 1 do HABE: 0,66 puntos.
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.- Datos acadamicos.
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Ticandia previa

ieUmentacion que 5 aduna

Firma de a parsona interesada
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ANEXO Il
soLiemup

Excma. y Magfea. Sra.

Convocadals a concurso raservado a plazas de promocion intama para el acceso al cuerpo de
catodraticos y catodaticas do universidad, solcto sar admiido Como aspitanto para su Prowsion.

1.- Datos do la plaza de promocion intara convocada a concurso de accaso,

Cadigo plaza Cuerpo docante Fia conodimians
Departamena Canto
Ragimen de dadicacion Ferfl Linguista

Actiidadss dacantes & invesUgadaras a realzar

REsallcion convecaara Facha BOE

.- Datos personales

Pimer apalida Sequndo splidn Nombra
Facha nscimirto Luga nacinionto | Fro. nacimienta HiF
G & dietos de oticadones Tolons Emai
Whiicpo i postl ot

GATOS DEL ASPIRANTE

Cuerpo Adminiiracien | Fecha ngiess N regEro paranal

Siiuacion admintaIa

Aciivo Excodenia Sarv. Espaciales Otras
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13.- Bocas, Ayudas y pramios rocibidos (con postorordad ala cenciatura).
14.- Actidados e emprosas y profesion o

15.- Cargos acadsmicos o insitucionales.

16.- Otros meios docentes o de investigacion

17.- Otros mertos.

18. - Conocimiento dsl Euskera (50lo on plazas no bilngoes).
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ANEXOVI
DECLARACION JURADA

EliLa abajo fimanto, DonDha
SOLICITA: Sar admilido al concurso de accaso a i piaza identiicada con ol
codigo

En ol &rea da conocimiento
DECLARA: que son certos todos y cada uno do los datos consignados en esta solictud, que founo

1as condiciones cxigidas on Ia convocatori antorormenta referida, st como las exigidas con caracter
general para ol accaso a fa Funcion Publica

En 0.nl

Fitma da la persona interesada

Excma, Sra. Reciora Magnifica da a Universidad dai Pals Vasco / Euskal Herrko Unibertsiatea,





